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Guadalaj;ua 

La presente página 41 de 60, corresponde al dictamen elaborado por la Comisión Edífícia de Servicios Públicos 

Municipales, como convocante y a las Comisiones Edilicias de Centro Barrios Tradicionales y Monumentos y de Obras 

Públicas, Planeaclón del Desarrollo Urbano y Movilidad, y de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal como 

coadyuvantes, respecto del Turno marcado con el número 174123, que tiene por objeto Rehabilitar la Plaza 10 de Mayo y 

el Monumento a la Madre. 
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Oficio: CGSPM/PyJ/UT/4118/2023 
Guadalajara, Jal. a 17 de Agosto del 2023 

lng. Jeaúa Alexandro Félix Gaatelum 
Coordinador General de Servicios Públicos Municipales 
Presente 

Por este conducto reciba un cordial Hludo, ocasión que aprovecho para 
dar respuesta a su atento ME"10RANDO C,(;1,1.P.M. 380, en el cual nos solicita 
la opinión técnica re1pecto a la lnlclatJva QOn n(!mero de turno 17 4/23, presentada 
por la Regidora Sofla Berenice Girola MQaq1,1eda, la cual tiene por objeto 
rehabilitar la Plaza 10 de Mayo, a1I oomQ al Monumento a la Madre. 

A lo anterior y de acuerdo a nue,t1111 •trlbuolonea que se encuentran 

sustentadas en el Código de GoblernQ MunlQIPII de Guadalajara, Que a la letra 
dice. 

Artlculo 250. Son etrlbuclone, dt 1, {)lrtQO/ón dt Perquea y Jardines. 
anal/zar, dalermlnar, •J•outer, vlQHar y J!l�lfar la poaa y dernbo de 
árbolea en los camellonea, Jarctlnea, glorieta, y b1nquetea municipales,
previa dlctemln1clón tlcnlc• em/tk1t por eat, D/recoión; 11I como elaborar y 
e¡ecutar el plan de m1ntenlmiento y oonurv1olón ae la, lreas verdes del 
Mu111c1p10, e11 coordinación aon le, d•�ndenol111 competentes 

Se considera viable la rehabilitación del espacio, cabe hacer mención, que el área 
cuenta con los espacios y áreas adecuadas para la Implementación de dicha 
iniciativa. 

Asi mismo hago de su conocimiento que por parte de esta Dirección a mi cargo, 
se cuenta con mantenimiento programado semanalmente, que consiste en las 
siguientes actividades con las cuales el área se encuentra en óptimas
condiciones. 

• Limpieza 

• Barrido 

• Desmalezado 

• Desbrozado 

• Recolección 

Se anexa evidencia fotográfica. 

ATENTAMENTE ,\ 

'I • 

"2023, Año del Bicentenario del Nacimiento del Estado Libre y SQHjJflp de Jalisco" 
"2023, Año Del Primer Centenario De La Fundación Del H•r�pó �M,rpo De 

Bomberos Oe Guad1lajara" 

f 

ING. JUAN PA(o PADILLA GUTIÉRREZ 
n1cc:rTnc na 0110A, 1cC' v 111nnu.1r-t"" 

La presente página 42 da 60, corresponda al dictamen elaborado por la Comisión Edilicia da SeNicios Públicos 

Municipales, como convocan/e y a las Comisionas Edilicias da Centro Barrios Tradicionales y Monumentos y de Obras 

Públicas, Planaación del Desarrollo Urbano y Movilidad, y da Hacienda Pública y Patrimonio Municipal como 
coadyuvantes, respecto del Turno marcado con al número 174123, que tiene por objeto Rehabilitar la Plaza 10 da Mayo y 

el Monumento a la Madre. 
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Evidencia fotogr.iflca 

Oficio: CGSPM/PyJ/UT/4118/2023 
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La presente página 43 de 60, corresponde el dictamen elaborado por le Comisión Edilicia de Servicios Públicos 
Municipales. como convocente y e les Comisiones Edilicias de Centro Barrios Tradicionales y Monumentos y de Obras 
Públicas. Pleneeción del Desarrollo Urbano y Movilided. y de Haciende Pública y Patrimonio Municipal como 
coadyuvantes. respecto del Tumo marcado con el número 174123, que tiene por objeto Rehabilitar le Pieza 10 de Meyo y 
el Monumento e le Medre. 
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lng. Jesus Alexandrn Félix Gastel11rn 

1· 1 . , IL· 

11 11' 1111 111, 11 '11•11�1,11, lt• 1t-l-/ .JI! 11 ,�. i'tll illt 11, Mi 1111, ,¡1ttlP 
1 1. 1 111 1 

O· 
Miércoles 23 de A11osto de 2023 
Dirección de Alumbrado Público 

CGSPM/DAP/444/2023 

A,11Mtlo d 1111 rmc11al sah1óo, por medio de la prP\elltP doy resµ11est,1 ni MP11101d11óo ót> 
111111IeIn C.G.S.P.M. 380, rPterente al ohc10 KALT/0076/2023, sus, rtlll poi Id Reg1ri111,1 Kdtlil /\11d1P,1 
1 P1111d1tln I 111,e�. P1p�1óe11ta <ie la Comisión Edih<:ia de Servicios Pi'1hllrn\ M111111 ipale\, rnPtl1n111P PI 
, 11ñl 111/1>1111,1 q11P fue I11rndda para su dirtarnlnación la inrclat111a , 011 I11,mero dP 1111 no 174/23,

¡HPw11I,11l,1 poi la RegIc1ora �otla Berenire Garc1a Mosqueda, la rual IIPne µor ohJPlo 1Ph<1h1In,., In 
l'lnln IO ,tp MdyO, d�I (()11\0 el Monumenlo d la Madre. 

1'111 111 nnlennrmente solicitado, tengo a bien 111forma1 que detivado r1P l..i ,11pPIv1s11m 
, Prlli1,uI,. n In , Pd de alumbrado publico constituida en la Plaza 10 <fp Mny11, d\l rnI1111 ni 
M"11111nP11ln ,1., l,1 Madre y en la zona circundante, se constató la lnexlste1111i1 ,t., pI11110, dP '"' 
'"'"" In pli1111 hn dP la µlala de mérito, lo que llevó d la elaboración de 1111 Psl111l1n loI11111Pl111 ,, 
p,11" '"""'"' u11 prnyerto de 111eIora de iluminación, bajo los estancia1Ps ,tp In N111111n Cll111ñl 
M"'" d11n NClM fl 1 1 t NlR 20 U, ,1sI, orno las especificaciones 1én111 ds q11e dt•111,111dn11 '"' 11,1,,.., .i,, 
1 >"""" ,1,.1'111yP< 111, ti<' Ah11nb1 ddu Mu111nµal 

1,,,1 • ""' 1 "'"''" In llf'< f'\lr1nd de lle11,11 a rabo 11n 1Pfnt 1n111tP11lo " lit ,,..d "'"'""''' "" I,¡, 
, a11,,,, '" I,I11f,¡11I, .. ,,. In plMn tlP 1PIPre1111a, as, romo di' Id vI .. h11irt,1d ,1.., 11,st,1I,1, l'I d1P, 1111,pvf' 
"""''"" 111111111, dt' lt11 1 u a11re110I pnIil sf'I e¡pruIadn por lñ I11,tdm 1,1 PtH d11,(ndn dt> In 11l11n ¡11111111 n. 
il,•, ''"" •111111lad ni 1111I11eral 2 l() r1PI < od1go M11n111µ,1I di' (,nl11e1 11n MI1111rIpal ,tp 1,11,1d,1i,1¡,11a 

',P nnex,1 il la presente t>I "1'1oyectu pard Me¡ora dP lh11111na11611" de In l'ld1n 111 ,¡., M,¡y11 y 
.,¡ M1111111nP11I11 a I,¡ Macfrp 

'>111111rn p,1rt1111la1, 4uecia1uio ,¡ su, nróene� p,1r,1, 11al4Luer a< lar ar ton ni ,e,w•, I11 

Ate ntame nte 

,,11 1011 u�n•• al 
u 10� Publlr (H 

"11111111pala!t n 
La presente página 44 de 60, corresponde al dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Servicios Públicos 

Municipales, como convocante y a las Comisiones Edilicias de Centro Barrios Tradicionales y Monumentos y de Obras 

Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad, y de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal como 

coadyuvantes, respecto del Turno marcado con el número 114123, que tiene por objeto Rehabiliter la Plaza 10 de Mayo y 

el Monumento a la Madre. 
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La presente página 45 de 60, corresponde al dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Servicios Públicos 

Municipales, como convocante y a las Comisiones Edilicias de Centro BalTios Tradicionales y Monumentos y de Obras 

Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad, y de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal como

coadyuvantes, respecto del Tumo marcado con el número 174123, que tiene por objeto Rehabilitar la Plaza 10 de Mayo y 

el Monumento a la Madre. 
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La presente página 46 de 60, corresponde al dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Servicios Públicos 

Municipales, como convocan/e y a las Comisiones Edilicias de Centro Barrios Tradicionales y Monumentos y de Obras 

Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad, y de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal como 

coadyuvantes, respecto del Tumo marcado con el número 174123, que tiene por objeto Rehabilitar la Plaza 10 de Mayo y 

el Monumento a la Madre. 
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Guc1dalajara 

a) En relación con la opinión Técnica del Director de Mejoramiento Urbano

Ing. Martin Obed Pérez Fletes menciona que el pasado 9 y 10 de agosto de 2023

se llevaron a cabo trabajos de mantenimiento al monumento consistentes en

lavado y remozamiento, e indicando que de conformidad con el artículo 239 del

Código de Gobierno Municipal los trabajos de rehabilitación quedarán a cargo de

la Dirección de Obras Públicas.

b) El Director de Pavimentos Ing. Ángel de Jesús Godínez Ruiz expresa la

viabilidad de la iniciativa referida, pero menciona que se deberán considerar los

costos aproximados para que esa dirección ejecute con eficiencia los trabajos de

mantenimiento preventivo y correctivo.

c) El Director de Aseo Público C. Fernando Gutiérrez Santos manifiesta que

se realizó la limpieza en la Plaza recolectando 250 kilos de basura

aproximadamente, así mismo se programa el servicio una vez por semana.

d) La Directora de Corresponsabilidad Social Lic. Norma Angélica Aguirre

Varela indica que realizó una visita al lugar, donde manifiesta que por parte de

esta dirección podrán participar en la prevención de asentamientos de personas

en situación de calle así como en el acumulamiento de residuos originados por

estos mismos.

e) El Director de Parques y Jardines Ing. Juan Pablo Padilla Gutiérrez

manifestó que actualmente se cuenta con mantenimiento programado

semanalmente, que consiste en la limpieza, barrido, desmalezado, desbrozado y

recolección.

f) En relación con la opinión técnica y atendiendo las aportaciones del Arq.

Enrique Gerardo Ávalos González, Director .de Alumbrado Público, manifiesta que

se realizó una supervisión de campo realizando un estudio "fotométrico" por lo

que sugiere el reforzamiento de la red existente en las calles circundantes la

plaza, así como la viabilidad de instalar 19 diecinueve nuevos puntos de luz, para

ser considerados por la Dirección de Obras Públicas.

VIII.- Mediante número de oficio KALT/0077 /2023 se solicitó opinión técnica al 

Mtro. Miguel Zarate Hernández, Coordinador General de Gestión Integral de la 

Ciudad: 

La presente página 47 de 60, corresponde al dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Servicios Públicos 

Municipales, como convocante y a las Comisiones Edilicias de Centro Barrios Tradicionales y Monumentos y de Obras 

Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad, y de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal como 

coadyuvantes, respecto del Tumo marcado con el númaro 174123, que tiene por objeto Rehabilitar la Plaza 10 de Mayo y 

el Monumento a la Madre. 
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Cuaddlajara

E 
Guadalajara, Jalisco, 02 de agosto 2023.

Oficio KAL T /0077 /2023.
, ,,.,IJ,,, /. •11' •1 IIL,1,11 

MTRO. MIGUEL ZARATE HERNÁNDEZ 
Coordinador General de Gestión Integrtl át 11 Ciudad
Ayuntamiento de Guadalajara
P r e  s e  n te.-

Por este conducto reslM \1,, Ctrilll 111'40, .-n funitmento en el artículo 107
facción II y 108 fra.i6A V •1 C6(flgo d1 Oobl1mo Mwnlclpel de Guadalajara, hago
de su conocimiento qui mi fUt tumida ptrt IW dlttlmll'ltelón la Iniciativa con
número de turno 174/H, prt11ntldl por lt "'9lclor1 lofía Berenice García
Mosqueda, la cual tlent por ob• r.hlbllltlr 11 111110 10 de Mayo, así como et
Monumento a la Madrt 

Por lo que atentamente le 90IIGlto 1u opinión Mcnlca, referente a la Iniciativa
anteriormente menclc;mldi en cuanto 11 6mblto de su '°mpetencla. Adjunto copia
digital a su correo lnltltuclonal.

Sin otro partlcul1r di momento, le reitero mi m•s dlltlnQulda consideración,
quedando a 1us órcten11 pera ,ualquler duda o com1nt1rlo.

11Me"""9e ....... .,._ 
.__,..MC 

ATENTAMENTE
"202�, AAo del Primer Centenario de la l'unt11clón del 

HtrelGO Cuerpo de Bomberos de Guad1l1j1ra." 

REGIDORA KARLA 1'. �EONARDO TORRES
Presidenta de ��\��s�n Edlllcla de 

Servicios Públicos Municipales

• Av M1¡¡11el �lldalgn V Coatllla 400 

C:entrn Hl1tc'lr1co Guadala¡ara. Jall1co 

H .11137 4400 

t{�J>; .._-_,,-, 

Gobierno de 

Guadalajara 

'-.-ti 

La presente página 48 de 60, corresponde al dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Servicios Públicos 

Municipales, como convocan/e y a las Comisiones Edilicias de Centro Barrios Tradicionales y Monumentos y de Obras 

Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad, y de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal como 

coadyuvantes, respecto del Turno marcado con el número 174123, que tiene por objeto Rehabilitar la Plaza 10 de Mayo Y 

el Monumento a la Madre. 
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Guadalajara 

El Coordinador General de Gestión Integral de la Ciudad solicita opinión técnica 

con oficio CGGIC/0721/2023 a la Dirección de Obras Publicas: 

.---

-

G••­
t lftt ... l �• __l.'-0-J--� •7 Pl2 �·JlaClud•� 1-.,_

J

h. .tic 11u":I'"� (�tc.1:fi!� , •• ,� .a...,:J 
lfilliil� '--' 0lrtt, 1<}n de O1-ru· r,,hlict1 

t O 202 COGICl0721I2023 A60. 3 
�

r) ¡1 Gu11d11ll1)1!1rll, J11I. 04 d9 egosto dfll 207:'l 
R i e I a I D AIUNTO: S11 11ollcllll opinión hítcnlc11 r8!1pflclo de '"• lnlcl11tlv11 con turno 17lll2:'l �•"• .t....i,.. u,nnorrfo T.,,,., 

Pf'airll)r� M( 

Mtro. ,r■n�'9•o Joe6 Onttveroe ■1lo611r 
Dlrflclor de ObrH PúblloH 
Prftsenlfl 

Por medio del pre11ent11 le envio un cordl11I seludo, y II au vez le Informo que 11e rec:lbló 111 
oflclo KALT/0077/2023, signado por 111 R11gldor11 Kerl11 Andree l11on11rdo Torr111'1, 
Pr1111ld11nte de le Comlalón Edlllcla da Servicio• Públlcol Munlolpeles. en donde !IOIICIIA 
apoyo pt1r11 le emisión de una opinión "onlca de le tnlcl11tlvll eon número de turno 17d/23. 
que tiene por objeto reh1blll11r le Pleze 10 de Meyo, 11111 como el Monumento a le Medrfl. 

En Hfl sentido. en atención e 1u11 atribuciones le requlttro qua d11 conformld11d P.I 11rtlculo 
239 del Código de Gobierno Munlolpl!II dfl Gu11d11l11Jare, emita la opinión t6cntc11 
■ollcltada, y la remita directamente a le PrHldente de la Comlelón Edlllcla de
Servleloa Públleoa Munlctpalea, para que Hl6 en poslbllldad clt11 r.ontlnwu r.on 111
proc111Jo de dlctemlneclón. edemAa ■e marque copla de conocimiento ■ e11t11
Coordinación,

S9 11ne,cen copl11t1 del turno. pera su enllll1l11 y estudio corr111pondlents. 

Sin mala por el momento. quedo 11 11u11 órdenea per11 cu11lquler dud11 o 11cl11r11clón 

ATENTAMENTE 
"2023, Al\o del Primer Centenario d� t■ Fund■ct6n del Herolcc,.Cutrpo de Bombero■ dtt Gm1d11h1J1m1" 

--

Mlg�:. Hrele • nd�r 
Coordinador 

::
neral 

� 
a■at I ec,rera la Ciudad 

l<Ar!A Anrf,.• Lec,r,,itdn -rn,,_, Pntlld�II Cnmt l!dl"mtl de B"r-Anlno �flhn,,,,. fti11ñin1, ... III' J 
od• •• 

ara Gobl•rno d• 

CeeNtlf"IHl6" ft•n•rat 

tf• GHtl6" l"t•tr•I 

de le Ciudad 

Guadalajara 

'-J 

La presente pégina 49 de 60, corresponde al dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Servicios Públicos 

Municipales, como convocante y a las Comisiones Ed/1/cias de Centro Barrios Tradicionales y Monumentos y de Obras

Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad, y de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal como 

coadyuvantes, respecto del Tumo marcado con el número 174123, que tiene por objeto Rehabilitar la Plaza 10 de Mayo y 

el Monumento a la Madre. 
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C..uad,-tlajara 

En relación a la opinión Técnica con el número de oficio DPGR.537 /2023 del 

Director de Obras Publicas Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar, considera 

viable la iniciativa e indica que esa Dirección está elaborando el proyecto mismo 

que se encuentra en proceso de convocatoria para su ejecución. 

�k.� 
Vhoa:, �/J '-1P-,l>lh a:. / 

. 2 6 SET, 2023_,; 
(__Jl�CIBIDO K•rl.a Andrea Leonardo Torres 

Rc91do1a M( 

! 1 lJ J 7 fi

,,, 

l ,, ',
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I• 1 � 1i t
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DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 
DIRECCIÓN DE PROYECTOS Y 

GESTIÓN DE RECURSOS. 

;, � t DPGR. /2023 
e.e. 3401512023

Regidora Karfa Andrea Leon1rdo TprrH 
Preaidenta de la Comlalón Edilicia de 
Servicio• Públlcoa Municipal•• 
P r e a e n t e  

CU3881

Aunado a un cordial saludo y dando atención al oficio CGGIC/0721/2023, suscrito por 
Miguel Zérate Hernéndez, Coordinador General de Gestión Integral de la Ciudad, quien 
nos turna su oficio KAL T/0077/2023, mediante el cual remite la iniciativa con turno 174/23 
que tiene por objeto rehabilitar la Plaza 10 de Mayo, aaf como el Monumento a la Madre, 
solicitando opinión técnica al respecto. 

Al respecto me permito informarle a usted, que se considera viable la Iniciativa, por lo que 
esta Dirección, está elaborando el proyecto mismo que &e encuentra en proceso de 
convocatoria para su ejecución. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el articulo 238 fracción I y IV del actual 
Código de Gobierno Municipal. 

Sin otro particular por al momento, me despido de usted. 
ATENTAMENTE c.i_ "2023, Afto del Primer Cent4!11arlo d' la Fundacló�(ct,J� -·:;- 1 Heroico Cuerpo de EJgmbero■ de i?;adalajar11 ; 1 • •

1; 
·• 

Guadalajara, Ja� 22 de Septlamb 1021 
1
. ,r )) 

¡ -\11\ l � 
t .,, 1, 

• ·� 1 1 ,, ••• 1 . , 1 -. 

Mtro. Francl•c�•• Ontlve,:oa Batc•ur "•Director de Obraa Públlcaa 

c.c.p. Coordinación Gr111. da GaaUón Integral da la Clud)ld.· en alllnción a &1! pf. CG.Gl¡;;/Oll1.J�;ú;;,c.4090/23
c.c.p. Secretarla General.- an atención oficio 3Jl9/23 A 38/23, C.

�

671/23 
c.c.p Dlr11ccI6n·de Proyectos y Gestión ge Recursos
c.c.p. Oflcialla de Partes
c c p Minutario
FJOB/JCAA/adoj' o -

_
1 
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La presente página 50 de 60, corresponde al dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Servicios Públicos 

Municipales, como convocan/e y a las Comisiones Edilicias de Centro Barrios Tradicionales y Monumentos y de Obras 

Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad, y de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal como 

coadyuvantes, respecto del Turno marcado con el número 17 4123, que tiene por objeto Rehabilitar la Plaza 1 O de Mayo y 

el Monumento a la Madre. 
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IX.- Mediante número de oficio KALT/0078/2023 se solicitó opinión técnica a la Lic. 

Andrea Blanco Calderón, Coordinador General de Construcción a la Comunidad: 

• Sr1lr1 ciE• Regirlorec; E 
Guadalajara, Jalisco, 02 de agosto 2023. 

Oficio KALT/0078/2023. 

LIC. ANDREA BLANCO CALDERÓN 
Coordinador General de Construcción 1 11 COrnunldad 
Ayuntamiento de Guadalajara 
P r e  s e  n te.-

Por este conducto recita un COl'iltl lllud01 con ,Undlrl'lento en el artículo 107 
facción rr y 108 fra� V Cltl c:4CIIOO di tlobltl'l'IO Municipal de Guadalajara, hago 
de su conocimiento qui l"tll M tumida pera IIJ dlctlmlnltlón la Iniciativa r.on 
número de turno 114/2�, pwntldl per lt Mtld011 lofía Berenice García 
Mosqueda, la cual Rnt por ObjltO Nl'llttllltlr 11 itllll 10 de Mayo, así como el 
Monumento a la MaCll'I 

Por lo que atentamenté 11!! !Ollelto IU oplnldn t�cntca, referente a la lnlcir1tiva 
anteriormente mencionada en cuanta 11 amblto de su competencia. Adjunto copla 
digital a su correo lnltltuelonal. 

Sin otrO partlcullr di mGrnento, le l'llteró mi rn•� dl1tln;uIda con1Ideraclón, 
quedando a 1us ól'Cltntt par, cuelquler duda o eomentlrlo. 

ATENTAMENTE 
"102�, Me, del Primer ClntP.narlo de 111 l'ul'ldAtldl'I d@I 

Her'OIM Cuerpo de lklmberos de Gl 11'dll1j1ra." 

REGIDORA KARLA A D A LEONARDO TORRES 
Presidenta de la Co lslón Edilicia de 

• flv Mlo11•I llld,.lon v Cn4tlll• •no

l".•ntrn l�l•t"''''"" n.,,.,:1,.1,_¡,.,,., .J•ll!le" 
H JA:17 4400 

Servicios Públicos Municipales. 
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La Coordinadora General de Construcción de Comunidad indica que ya se 
cuentan con distintos programas con actividades quien podrían ser en algún 
momento parte de las actividades lúdicas como por ejemplo "Mi Barrio Querido", 
las distintas Direcciones a cargo de esta coordinación llevan de manera itinerante 
diversas actividades las cuales podrían ser realizadas en la Plaza 10 de mayo, se 
debe tomar en cuenta la programación de las distintas actividades ya que dichas 
actividades deberán ser presupuestadas en el año fiscal 2024. 

lll•i 

Karla Anctt•• 1.•on•rao lOl'N• 
Ro1�1iJ1,.1141MC 

Oficio CGCC/2241/2023 l:>Udddla¡a, d, Jal. 03 de a¡¡usto del ¿023 

Asunto: opinión técnica. 

Re&idora Karla Andrea Leonardo Torres 

Presidente de la Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales. 

PRESENTE. 

f'u1 eslt, rned1u, anteponiendo un cordial ,aludo, dpruved10 µdr d ddl , e,pue,td sulJ1e el nhc1u KAI f/00/8/2023, reterente a lo solic1tado, una vel dlldi1z.idd la ln1c1a1iva, estd ( uurd111d<.1ón l:>1:rnerai de Cons\luc.L1011 de Lomuniddd 11ene a llle11 e1111111 Id s1¡¡u1e111.e 0µ11uo11 te, nu .. d' 
l:11 , ud11tu " la l111c1at1va turno l 74/23 que presentó la regidora Sofld 8ere11rc-e Garc '" Mus4lledd 4"" t11;11e poi ob¡eto, 1ehablll1.ar la pldLd LO de mayo, dSI ru111u el 111011u111e,11c1.; id 111ad1e. 
Al respellu y de t.u11iu11111ddd e.un la frd<.C1ón V en el drtlculu 108 del Lód1¡¡0 de G<,l>1e1no Murm 1µdl de Guadald¡ara. el cual seliald e11t1 e otras cuesuones lo siguiente. 

"A!tlculo 108. �1@!1 g¡n [-ªi tacultades comunes enw11erdda, ,¡ !Jl!.l�lllUaCIÓfl: 
v ( ,w, a las y lu, 11111/u,e, <.le la ud1111111srwUón µ11b//u1 cuwr<.lu ,11 cv111µwec en<.ia sea necesa110 pa,a la 1e,ult1L1011 de lus as1111tos twnaclv,, u,1 coma ,equerulo, µ01 lo p1esenr-uc1ón Je 111/ormes y opiniones que µwo 
Ull ha, efectos Iec.¡111t:1w1. 

b p,11 '"llu, que Id íuurdinauon <.,ene, di de C.u11st1 ucuon de la Con1u111dad 1ntn1111d, que es Id 111std11<1d 111tegradC>1d de lii, dreds des11nadas al dise1'u y e¡ecuuó11 de est1dte¡¡1ds pdrd la fu,, lldL 1ó11 , 1udddd11a, la const1 ULC1ón de t.0111u111tfdde� y el far tal1:c11nlento del teJ1do so, 1dl; "'" dr¡¡drld de flll11e111a, Id partlclpac1on de la pobliiuó11 en el diseño y gestion de la ciudad. 
(( ', I �lf I,> 1) 

'(¡ ;1 fil 1( i'i 
1 .. 1 ,, ( U ,t ,ti f 1 11 1 \ •• 
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Por lo quf> en pse sentirlo, en las di,tint;i, l)irf>rcinnP, (111P form;in r;irtP dP P<t;i 
(00rrlin;irirín, se cuf>nt;in con rliversos program;i< con artivirl;inf>< q11e rnrlr i;rn <Pr Pn ;ilg11n 
momento parte de las artivirl;irlps lt'lrlic;i, q11e se rurliPran llevar il r ;ihn en l;i Pl;i1;i 10 de 
m;iyo, comn por poner un ejempl0 el prog,;ima llam;:idn "MI R;mio Oueridn" PI rn;il P, 11na 
inici;:itiv;i de l;i propia Coorrlinacic1n, misrn;i, quP tiene cnmo nhjf>to lli>v;ir ;irtivin;irlf>< 
c11lt11rr1IP< y renei!tivas ;¡ lns barrio, y rolonias pn¡i11lñrP<, Pstn Pn virt11rl rlf> (lllP ,P hmca 
¡ir omovPr trPs ejes a l;is colonias de Guarlalaj;mi: erluuir inn. rnltur;i y rlf>porlP ílirhn 
¡irng,,rn,;i SP llev;:i ;¡ r.;ibo los días jueves, d11rante torlo 11n mP< en un P<¡i;irio ri'rhlirn. p;ir;i 
poqeriormente, el sig11iPnte mes ser movido a otri! rolonia y esparin pt'Jblirn. 

[)p ig11;il fnrmil, ,e advierte que nuestras distintas ílireccionf>s llpv;¡n a e i!bo dP m;rnpr ::i 
itinPr ;inte diversi!, ;ictividades l;is cuales porlrí;in ser reillizadas f>n lr1 f'la1;i I íl rlP m;iyr,, ppr 
lo t;into, ron el fin de dar cumplimiento a l;:i iniciiltiva que instruye a P<lil (nordinMión. q11P 
1m;i ve1 que Sf> h;iya realizarlo lil rehabilitarión dP l;i pli!7il 10 rlf> m;¡yn <P lleven ;i r ;ibn l;is 
i!Llividarlf>< ludica, que incentiven l;i convivenciil ciudad;in;:i, se debe rlP torn;ir Pn 111ent;i l;:i 
pr ogramar.ión y r.alendarización de las dlstlnt11s actividadf>s y progr;im;i� c0n q11f' e 11Pnt;i 
e�t;i roorrlln;ir:icin por lo que dichas actividades deber�n de ser pmpuP�ta, ;¡I inicio di> rad;i 
,:ifio. v;ilor;¡ndo ;isf, l;i ejecución en el ejercicio del al'lo fiscal 2024 

Fn virtud rlf> lo anterior, la iniclativ;i con turno 17'1/73 se considera viable y Sf' v::ilor;i rlf' 
manPril po�itiv;i al reconnclmlPnto q11P cnntrib11ir� al fomento y mantf>nirni<>nto di> l;i 
construcción rle comunidades del municipio de Gu;idal;;jar;i. 

Sin más, sirva la presente opinión para los fines que los lntpre,¡:¡rln< rnnvf'n!(i!rl. 
(1uf>dr111rlo a disposición para cualquier inform11rión ;idicinnal. 

Atentamente 
2023, Ano de Bicentenario del Nacimiento del Estado Ubre y Soberan_.i__de Jalisco"

H2023, Ano del Primer Centenario de la Fundación dlt� 

- '\ 11 .. 1 ,1,, 1/ti, ;.," 11 rnl11• 

l <lf \d,1 1 'I• 1 1 1 ,¡¡ .. , "  ,--,¡..,.11 11 

t 1 'l I l I r 11 \ •• .., t 1 � l l , 

H,mlco c.,.,po de Bombem, de G"8d•i•l•"
�k� 
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LIC. ANDREA BLANCO é:ALOERÓN 
Guadalajapt • •n• ·

Coordinadora General de Construcción de CoMmti!táM�fr�:·;�1 � ¡ 1' 
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X.- Mediante número de oficio KALT/0079/2023 se solicitó opinión técnica a la Mtra.
Diana Berenice Vargas Salomón, Directora General del OPD de la Administración
Publica Municipal Denominada Sistema DIF Guadalajara: 

t Sala de Regidores 
Ciw1dala1ara 

Guadalajara, Jalisco, 02 de agosto 2023. 

MTRA. DIANA BERENICE VARGAI �LOMÓN 
Directora DIF Guadalajara. 
Ayuntamiento de GuadalaJ,rt, 

Oficio KAL T/0079/2023. 

:)lf Gundala ara
:Ld!i.:di.a.J...-.... •r,o, 

P r e s e n t e.-

R ,º :'_ tGO 2023

f1LNl.'rá1M� f2J 
1( .J'-,h, 

Por este conducto rtGIM 1.1n cordl1I Aludo, con ru•mento en el artículo 107 
facción II y 108 fr...,. V NI�- clt CIGIPltmO M1,1nlCIP1I de Guadalajara, hago 
de su conoclmtent.o qut mt ""' tl.lmNI Nl'I ..., tll-mlnac:lón la Iniciativa con 
número de turno 114/11, ,,_,_.. W 11 "-tlffl'I loffa Berenice García 
Mosqueda, la cual lltnt per •• """"''"'' 11 ,,... 10 de Mayo, así como el 
Monumento a la Madre 

Por lo que atentamanw le sollclto IU opinión técnlc:41, referente a la Iniciativa 
anteriormente manclG>nacll en cuanto al ámbito de su competencia. Adjunto copla 
digital a iY correo lnRltuclon1I.

Sin otro partlcul1r de momento, le reitero mi �• cllltln¡ulda consideración, 
quedando I sus órdenee jltlre cualquier duda o comentarlo. 

ATEN �TE 
"202l, Afio del Primer �a�oNde la l'unclaclón del

Heroico Cuerpo de Bomberos de Guad1l1jara." 

REGIDORA KARLA ANDRl!A LEONARDO TORRES 
Presidenta de la Comisión Edlllcla de 

• Av M1,:¡11fll llid1tli:,u V C n•lillll 400 

( ,1t1,t,c, H1at6rh:o. Cau&dsl11i11rR .h11iaco 

:13 J837 44110 

Servicios Públicos Municipales 

Cinhie, no de 

Guadalajara 
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La Directora General del OPD de la Administración Pública Municipal Denominada 
Sistema DIF Guadalajara informa que desde el programa de Atención y 
Desarrollo Integral para Personas en Situación de Calle, están dispuestos a 
colaborar ofreciendo nuestros servicios a la población de la zona que vive bajo 
esta condición. 

• 

• IF 

-� Guo:tr�ra 
��)1 "--..., 
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RECIBIDO 
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FCl/250612023 

Guodalojnt o 
C. Regidora Karla Andrea Leonardo Torres
Presidenta de la Comisión Edilicia 
de Servicios Públicos Municipales

Asunto: Opinión Técnicf!. iniciativ¡:¡ 174/2023 

Anteponiendo uh cordial saludo, propicio IA presente para d¡:¡r respuesta a lo 
sel"laiado en su oficio ubicado al rubro. donde pide se emilA opinión técnicA P.n 
cuanto al ámbito de mi competencia. sobre la iniciativa 17412023. que tiene por 
objeto Rehabilitar la Plaza 10 de mayo. así como el monumento a la Madre. Par;:i lo 
cual me permito informar que desde la perspectiva de mi competencia. desde 
nuestro progrnma de Atención y Desarrollo Integral pAra Personas en Situación de 
Calle (CADIPSIC). estamos dispuestos a colaborar ofreciendo nuestros servicios a 
la población de la zona que vive bajo esta condición 

Sin otro particular. quedo de Ud. Agradeciendo la atención brindada al presente. 
reciba un c:ordial saludo. 

Atentamente, 
Guadalajara, Jal., a 09 de octubre de 2023
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IX. Cabe mencionar que el día 21 de agosto del 2023 en Sesión Ordinaria del

Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara, se aprobó el dictamen que resuelve el 

Turno 017/23 de la iniciativa presentada por la Regidora Patricia Guadalupe 

Campos Alfara cuya finalidad fue instruir a los titulares de la Dirección de Obras 

Públicas y de la Dirección de Movilidad para que en coordinación realicen un 

proyecto de recuperación integral del espacio público en la Calzada 

Independencia y calle Monte Cáucaso entre la calle Alameda al poniente, hasta la 

calle Sierra Nevada al oriente incluyendo la plazoleta donde se ubica el 

Monumento a la Madre, que posibilite el movimiento de los peatones, las 

bicicletas, los vehículos y los medios de transporte público, así como mejorar la 

imagen urbana de la zona descrita. 

Los puntos de acuerdo del dictamen fueron los siguientes: 

"Primero. Se instruye a los titulares de la Dirección de Obras Públicas y de la Dirección de 

Movilidad para que en coordinación realicen un proyecto integral de recuperación del espacio 

público ubicado en la vialidad Monte Cáucaso, desde la calle Alameda al poniente hasta la calle 

Sierra Nevada al oriente, incluyendo la plazoleta donde se ubica el Monumento a la Madre, así 

como la reconfiguración de la sección vial excedente en las inmediaciones de la Fuente Olímpica, 

ubicada en la Calzada Independencia y la Calle Monte Cáucaso. 

Segundo. Se instruye al titular de la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad para 

que, a través de la Dirección de Obras Públicas, incluya dentro del Programa Operativo Anual 

(POA} de Obra Pública del ejercicio fiscal 2024, el presupuesto necesario para la realización del 

proyecto de recuperación del espacio público señalado en el punto Primero del presente 

acuerdo." 

Como se puede observar respecto a la rehabilitación de la Plaza 10 de mayo ya 

fue solicitada a la Dirección de Obras Públicas y en relación al monumento, la 

Dirección de Mejoramiento Urbano señala que durante el mes de agosto se 

realizaron labores de lavado y remozamiento, además de que se ejecutarán 

trabajos de mantenimiento de forma periódica. 
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En mérito de lo anterior expuesto, fundado y motivado, las y los regidores 

integrantes de la Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales en su 

carácter de convocante y a las Comisiones Edilicias de Centro, Barrios 

Tradicionales y Monumentos y de Obras Públicas, Planeación del Desarrollo 

Urbano y Movilidad en su carácter de coadyuvantes, sometemos a consideración 

de este Ayuntamiento en Pleno, los siguientes puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- En virtud de que el día 21 de agosto del 2023 en Sesión Ordinaria 

del Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara, se aprobó el dictamen que resuelve 

el Turno 017/23 de la iniciativa presentada por la Regidora Patricia Guadalupe 

Campos Alfara cuya finalidad fue instruir a los titulares de la Dirección de Obras 

Públicas y de la Dirección de Movilidad para que en coordinación realicen un 

proyecto de recuperación integral del espacio público en la Calzada 

Independencia y calle Monte Cáucaso entre la calle Alameda al poniente, hasta la 

calle Sierra Nevada al oriente incluyendo la plazoleta donde se ubica el 

Monumento a la Madre, se dan por solventadas estas acciones. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Coordinación General de Construcción de 

Comunidad, para que una vez terminada la rehabilitación de la Plaza 10 de 

Mayo, realice a través de sus direcciones la programación y calendarización de 

las distintas actividades y programas que pueden ser incluidas en dicho lugar. 

TERCERO.- Se sollcita al Organismo Público Descentralizado de la 

Administración Pública Municipal denominado Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia de Guadalajara, (DIF) para que por medio de su programa de 

Atención y Desarrollo Integral para Personas en Situación de Calle (CADIPSIC) se 

atienda a las personas que ocupan la Plaza 10 de Mayo. 
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CUARTO.- Suscríbase la documentación inherente por parte del Presidente 

Gu .. id.1lc1J�Hd Municipal y Secretario General de este Ayuntamiento, para dar cumplimiento al 

'-._,/ presente acuerdo.

A T E N T A M E N T E. 
Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Guadalajara 

Guadalajara, Jalisco, noviembre de 2023. 
LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 

REGIDORA KARLA AND A LEONARDO TORRES 
Presidenta de la C misión Edilicia de 

Servicios Públicos Municipales 

Regidor Ald 

Vocal de la ión Edilicia de 
s Municipales 

Regidor Itzcóatl Tonatiuh Bravo 
Padilla 

Vocal de la Comisión Edilicia de 
Servicios Públicos Municipales 

os Dávila 
Vocal de I Edilicia de 
Servicios unicipales 

rnández 
Navarro 

Vocal de la Comisión Edilicia de 
Servicios Públicos Municipales 
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COMISION EDILICIA DE CENTRO, BARRIOS TRADICIONALES Y 
MONUMENTOS COMO COADYUVANTE 

¾,1i �. REGIDOR FER NDO GARZA MARTÍNEZ 
Presidenta de la Co 1sión Edilicia de Centro, Barrios 

Tradicionales y Monumentos 

Regidor Aldo 
G 

ro de Alba 

Vocal de la Comis' n Edilicia de Centro, 
Barrios Tradicionales y Monumentos. 

alvador ernández 
Navarro 

Vocal de la Comisión Edilicia de Centro, 
Barrios Tradicionales y Monumentos 

Regidora Jeanette Velazquez 
Sedano 

Vocal de la Comisión Edilicia de Centro, 
Barrios Tradicionales y Monumentos. 

Regidor Juan Francisco Ramírez 
Salcido 

Vocal de la Comisión Edilicia de Centro, 
Barrios Tradicionales y Monumentos. 
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COMISION EDILICIA DE OBRAS PUBLICAS, PLANEACION DEL 

DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD 

COMO COADYUVANTE 

REGIDOR LUIS CISNEROS QUIRARTE 
Presidente de la Comisión Edilicia de Obras Públicas, 

Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad 

Vocal de la Comisión Edilicia de Obras 
Públicas, Planeación del Desarrollo 

Urbano y Movilidad. 

Ma I ez 

Vocal de la Comisión Edilicia de Obras 

Públicas, Planeación del Desarrollo 

Urbano y Movilidad. 

Regidora leanette Velázquez 

Sedano 

Vocal de la Comisión Edilicia de Obras 
Públicas, Planeación del Desarrollo 

Urbano y Movilidad. 

Regidor Salvador Hernández 

Navarro 

Vocal de la Comisión Edilicia de Obras 
Públicas, Planeación del Desarrollo 

Urbano y Movilidad. 
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7 7 NOV 2013' ��dalajara, Jalisco, 22 de noviembre 2023. 

RE e I BID o 
Oficio KALT/0126/2023. 

Pern■ndo G■n■ Martille& 
Regidor PAN oo 2 9 2 3

REGIDOR FERNANDO GARZA MARTÍNEZ. 
PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO. 
REGIDOR ALDO ALEJANDRO DE ANDA GARCÍA. 
REGIDORA JEANETTE VELÁZQUEZ SEDANO. 
REGIDOR SALVADOR HERNÁNDEZ NAVARRO. 
Presidente y Vocales Integrantes de la Comisión Edilicia de 
Centro, Barrios Tradicionales y Monumentos. 
P r e s e n t e s.- t;eCJ'&taria PartJcular 

Presidencia 

Reciba un cordial saludo, mismo que aprovecho para informarle que el día martes 21 de 
noviembre de 2023, se llevó cabo la Sesión de la Comisión Edilicia de Servicios Públicos 
Municipales como convocante y de Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad 
y de Centro Barrios Tradicionales y Monumentos como coadyuvantes, donde se puso a su 
consideración el dictamen que resuelve el turno 174/23, referente a la iniciativa presentada por la 
regidora Sofía Berenice García Mosqueda, que tiene por objeto rehabilitar la Plaza 10 de Mayo y el 
Monumento a la Madre, siendo la comisión de Centro, Barrios Tradicionales y Monumentos a la 
cual usted pertenece, la que no contó con quórum legal, por lo que le solicito de la manera más 
atenta me informe su adhesión u observaciones al dictamen referido en un plazo no mayor a ocho 
días hábiles. Anexo la hoja con las modificaciones sugeridas a los puntos de acuerdo, quedando el 
cuerpo del dictamen como originalmente se presentó. 

L o  anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 116 del Código de Gobierno Municipal 
de Guadalajara. 

Sin otro particular por el momento, quedo de Usted, 

Gobiemode 
Guadalajara 

'1J 
ICalta AININe Leonardo Torrea 

RegidoraMC 

ATENTAMENTE 
"2023, Afio del Primer Centenario de la Fundación del 

Heroico Cuerpo de Bomberos de Guadalajara". 

REGIDORA KARLA A LEONARDO TORRES 
Presidenta de

ii
a o isión Edilicia de 

Servicios P' M�C:ra � 

··1�·�

ce]Z�v REC IDO 
srnvador Hern6ndea Navarro 

Regidor MORENA 

( ,0t )11 '1 ll() d<• 

Guadalajara 





Oficio No. SHN/184/2023 
Guadalajara., Jal. 23 de Noviembre del 2023 

Regidora Karla Andrea Leonardo Torres 
Presidenta de la Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales. 
Presente: 

Aunado a un cordial saludo, con fundamento en el artículo 116 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, en atención a su oficio KAL T/0126/2023, 

recibido el día 22 veinte y dos de Noviembre del año en curso, en esta regiduría, 

mediante el cual solicita la adhesión u observaciones al dictamen número 174/23 

referente a la iniciativa de la Regidora Sofía Berenice García Mosqueda, que tiene 

por objeto rehabilitar la Plaza 1 O de Mayo y el monumento a la Madre, el mismo se 

turnó en conjunto a la comisión que Usted preside así como a las Comisiones de 

Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad y la de Centro 

Barrios Tradicionales y Monumentos como coadyuvantes, en la cual en la de 

Centro Barrios Tradicionales y Monumentos no se obtuvo el quórum requerido y 

en la cual soy vocal, le informo que estoy de acuerdo con el proyecto de dictamen 

que nos fue remitido, al igual que a las modificaciones sugeridas. 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes, reiterándole mi consideración y 

respeto. 

ATENTAMENTE 

Regidor Salvador Hernán ez Navarro 
Presidente de la Comisión Edilicia de Mercados, Centrales de Atw.�� 

Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos 
• Av. Miguel Hidalgo y Costilla 400,

Centro Histórico, Guadalajara, Jalisco.
33 3837 4400

Gobierno de 

Guadalajara 
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Guadalajara 
íHJ463 

OFICIO FGM/CBTYM/033/2023 

K•rl1 AndrH Leonardo bNII 

Regidora MC 

REGIDORA KARLA ANDREA LEONARDO TORRES 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN EDILICIA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE 

GUADALAJARA 

PRESENTE 

Anteponiendo un cordial saludo, y en atención a su oficio KAL T/0126/2023 relativo a la 

Sesión de la Comisión Edilicia que usted dignamente preside y en la cual se puso a consideración 

el dictamen con Turno 174/23 referente a la iniciativa presentada por la Regidora Sofía Berenice 

García Mosqueda, que tiene por objeto rehabilitar la Plaza 10 de Mayo y el monumento a la Madre, 

y nos informa sobre la falta de quórum legal de parte de la Comisión Edilicia de Centro, Barrios 

Tradicionales y Monumentos aprovecho para hacer de su conocimiento que esta presidencia 

presidencia tiene a bien adherirse con las modificaciones propuestas al dictamen marcado con el 

Turno 174/23. 

Sin otro particular por el momento me despido de usted, quedando como su más atento 

servidor. 

ATENTAMENTE 

"2023, Año del Primer Centenario de la Fundación del Heroico Cuerpo de Bomberos de 
Guadalajara" 

Guadalajara Jal. 24 de noviembre de 2023 

• 

REGIDOR FERNAN GARZA MARTINEZ 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN EDILICIA DE CENTRO, BARRIOS TRADICION M<c�•�• 

- Av. Miguel Hidalgo y Costilla 400.

CC'lntro Histórico. Gu;,idalajara. Jalisco. 

33 3837 4400 

MONUMENTOS 
Gobierno de 

Guadalajara 
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GobiemOde 

Guadalajara 

� 

Comisión Edilicia de Protección Civil 
Regidor Presidente Aldo Alejandro De Anda 
García 

Oficio: AADAG/PC/089 /23 

t\sunto: Sr ;.1tiPn,tP snlidtmt. 

Referencia: oficio KALT /0126/2023. 

REGIDORA KARLA ANDREA LEONARDO TORRES 

l 'i,-'f ',lf JI t'-1 f I\ 1 )f I A ( nMISl(H--J í f )111( IA
1 )1 ',I i,-'VI< 1( l.\ f'I IP,I IC n\ MI lt'-11< .IF'AI f ;,
PRESENTE:

Por medio del presente, le envío un cordial saludo, y en ·términos de lo 
dispuesto en el artículo 116 del Código de Gobierno Municipal, de 
Guadalajara, manifiesto que me adhiero al proyecto de dictamen que 
resuelve el turno número 17 4/23, relativo a la iniciativa la Regidora Sofía 
Berenice García Mosqueda, referente a rehabilitar la plaza 1 O de mayo y el 
monumento a la madre, que fue aprobado el 21 de noviembre del año en 
curso, dentro del marco de la Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de 

Servicios Públicos Municipales, como convocante. 

En mérito de lo antes expuesto, se hace de su conocimiento para los 
efectos administrativos y legales correspondientes. Sin más por el 
momento, me despido. 

Atentam ente 

"2023, Año del Primer Centenario de la Fundación del Heroico Cuerpo de 
Bomberos de G . da/ajara" 

Guadalajara, Jalisc • 2. e noviembre de 2023. 

Aldo 

Regidor Vocal de la Comis Centro, Barrios Tradicionales y 

Sala de Regidores 

Av. Hldalgo 400, Zona Centro. 
Guadalajara, Jallsco, México. 
Tel. 3837 4400, Ext. 4241 
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